
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240314 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PII 10 SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F 
RF.C. SCJ-95020�P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO CP 06000 ME,<ICO D F 
TELS. 4113-1000 EH 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARTEG DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V. / Coahuila 188 101, Col. Roma Sur, Alcaldía CuaL1htemoc. 06760 / 556 067 2004, 556 067 2004 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/08/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240314 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

NIOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

- 5001 

t:t:l 
t:-< 

8: 
H 

20 DiAS HÁBILES A PARTIR DE LA República de El Salvador No. 56, Col. Centro . Cuauhtemoc 06060, MX. DF ;; 
9 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnidadl 
10 SER Adquisición de licencias audiovisuales 

OBSERVACIONES 

Descripción 

Adquisición de licencias de transmisión no exclusiva del títulos audiovisuales que consta de 
documentales. 
Territorio: México 
Derechos: No exclusivos 
Modalidades: Cable básico, satélite básico y streaming simultáneo 
Distribuidor: ARTEG Distribución, S.A. de C.V. 
Formato: HD Color 
Vigencia: 24 meses 
Exhibiciones: Seis (6) pases durante la vigencia del contrato. Cada exhibición cuenta con la 
posibilidad de ser repetida durante una semana las veces que sean requeridas con la finalidad 
de cub1Ir las necesidades programáticas de la televisora. 
Promoción: Queda autorizado el uso de hasta dos minutos de material con fines promocionales 
para su divulgación en pantalla (Cable básico, satélite básico y streaming simultáneo). 
Non-Broadcast (Internet, circuito cerrado, pantallas electrónicas) e lnternel/Mobile (S!reaming y 
sitios de interne! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 
Inicio de la licencia: A la aceptación técnica de los materiales con la carta de entera satisfacción 
emitida por Justicia TV 
Lugar y forma de entrega: La entrega se hará en las instalaciones de Justicia TV Canal del 
Poaer Judicial de la Feoeración. En la Direccion de Programación y Contenidos y los materiales 
se entregarán en formato digital en calidad broadcast. 
Plazo de entrega: : 20 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación 
En caso de que el o los plazos fenezcan en dia inhábil, la entrega se recorrerá al dia hábil 
inmediato siguiente. 
Si bien es cierto que el prestador de servicios tendrá 20 dias hábiles para la entrega de las 
licencias, también lo es que, por la naturaleza de estas, la DGJTV tendrá 15 dias hábiles 
posteriores al primer plazo antes citado, para llevar a cabo la validación y verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas de dicho trámite. Una vez realizado lo anterior, 
se procederá a elaborar un Acta de Entrega-Recepción en la que conste que la SCJN acepta a 
satisfacción las licencias adquiridas. 
Forma de pago: 
Las licencias serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio del dia en que se realice 
la operación y un plazo de entrega de 20 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 
De conformidad con et articulo 169, fraccion II del Acuerdo General de Administración 

P. Unitario lm, rte Total 
27.000.00 27,000.00 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
Fec.ha � lmph!SHNl 26:0&'2O2J 09 3J 00 



,, 

o . 



� ..;.\00S l, 

� ... � .l'•�'h� 
.,. ""'" �,,1v· Jilíii,� • ,, ..,. �lh� .;�,._,i\\ e 

·r 

t 
111 

PCOUl lUD,CIAl Ot:. LA flOE.�ACION 
-.u1.i.u1•.;01-tli,t �•�llf:.l.t.t:l.lS ... ,: ..... �� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PIMO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 060&0 D.F. 
R F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARTEG DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V. / Coahuila 188 101. Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtemoc, 06760 / 556 067 2004, 556 067 2004 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/08/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240314 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

20 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA República de El Salvador No. 56, Col. Centro , Cuauhtemoc 06060, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad! Descripción 
XIV/2019, considerando que la contratación no excede las 7,500 UMAS, y toda vez que el pago 
se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes. se exceptúa de la presentación de 
la garantía de cumplimiento. 
1.Vigencia del servicio: 24 meses 
2.-Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
3.Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/82I2024 
4.-Clasificación:Especial 
5.-Fundamento de autorización: 21 fracción XIV. 45 fracción 1, 95. 96. 47 fracción IV, 95, 96 
AGA XIV/2019, 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8, fracción IX del Acuerdo 
Ge(leral de Administración Vlll/2021. 
6.-Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
7.-Sesión: Quinta Sesión Extraordinaria de 2024 
8.-Fecha de autorización: 20 de agosto de 2024 
9.-Unidad responsable UR: 24310950S0010001 
10.-Partida presupuestaria PP: 32701, centro de costo: 181 
11.-Número de certificación presupuesta!: no aplica 
12.-Area solicilante: Direccion General De Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 
13.-Número de contrato ordinario: no aplica 
14.-Comprobación de recursos: no aplica 
15.-Regularización: no aplica 
16.-Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Orissa Castellanos 
Rodríguez, Directora De Programación y Contenidos adscrita a la Dirección General de Justicia 
TV, como administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "prestador de 
servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contralo. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
El administrador del contrato de manera conjunta con el prestador de servicios, serán los 
responsables de realizar las gestiones para que el/los actos(s), convenio(s) o contrato(s) 
mediante el(los) cual(es) se otorguen las licencias de uso no exclusivo a la Suprema Corte, 
conste(n) por escrito y se inscriba(n) en el RPDA, en términos del articulo 30, tercer párrafo, en 
relación con el 163, fracción V, de la LFDA antes señalado, en el entendido de que deberá 
señalarse expresamente el plazo de 24 meses por el que se otorgarán las licencias. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica0 salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PII 10 SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓI� CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R F C. SCJ•950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARTEG DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V. / CoahL1ila 188 101, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtemoc, 06760 / 556 067 2004, 556 067 2004 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/08/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA República de El Salvador No. 56, Col. Centro . Cuauhtemoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240314 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
COPRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUME"TO 

SOOl 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul�dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales.h servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de uslicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hllps://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Aqui sigo 
Heredera del viento 
Home is somewhere else 
La libertad del diablo 
Loving Highsmith 
Oaxacaliforrnia: el regreso 
Placeada.Historia intuna de una ex-sicar 
Los ladrones viejos 

Subtotal IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100. USO LV.A. 

TOTAL 

'O' 
r, 

LIC. LUIS FERNAND C 
SUBDIRECTOR GENER D 

DO 

o o 

,JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

27,000.00 
4,320.00 

31,320.00 

Página 3 / 3 
FOó!cha � hnJJJes,on 26/0812D2-I 09 34 00 



DECLARACIONES 

l.• L3 Suprern3 Cone de Justic13 de la N11C1on. tn lo sucesivo .. Suprema Cono .. por conducto de su roprwsll!!nl3nle p:u·a los electos d• este 1ns1rumen10 man1ftest,1 que: 
1.1.• Es ti maximo Of)íll'IO cJep(!s.tauo del Poder Judleial de la F�d'lrlaoon. en 1ermw1os de lo <bpueslo en los a.itculcs 94 de la Conslltuoon POfl:.ca de los Estadm Unidos M<?..-1eanos v 1 •  tacoon l de la Ley Dfganica � Poder Jucklal � la Federaoon 
1.2.- ,. La p,esenre con1ra1aaon rea11zada median1e ad¡udtcacion direo:1a fue .1ul0tizada por � Corrute de Adqt.1stC.o("IH y Serv,cios Obrns y [)es.-,co,porac10nes de ·a Sup,ema Cone de .Jus1t0a de , a Naoon de la 0..eccKJn General de R.cu,sos r.Aalen.tJH de 
conform1d:ld con IO pr•v1s10 en los 11nicuk)s 21 tr.1cc1on Xl V •5 fraccion ti 95 y 96 del Acuerdo General de Adm10.sl1,;tc1on XIV'2019 del Co1TUle de Gobierno y Adm.n,straoon de la Supremil Cotlt! de Jusoc,� dt! la Naoon de siete d1! no1,;iembre de dos rnd 
dIecmueve por �I que se regulan los proced,m1cntos pttrJ la ;idqu1s1c10n. arrendamiento admm1strac10n y des1ncorp01ac1on rte bienes y la conu111ac10n de obras v pres1ac1 on de urv1c1os requendos par la Suprema Co11e de Jusuc1a de la Nación (Acuerdo General 
de Ad1m1es11aC1011 XIV•201 91 J 
I.J .• La persona titular de la O.ecaon General de RKUrsos U.11erillll!s. esla tacul!;ida para suscribir ef oreseoie 11strumento df! conformtdad con lo dlspues10 en los ar11t1Mos 25 tracc.on X del Reglamento Or!JM11co en Materia df! �dm1n1strac1on de la Sup,ema 
Cone de JUSIICl,l de la Naaon. y 1 1 .  l!t"cer parrafo del AcuetdO Gener3J de Adml'IISIJl'IICIDn XIV'2019 
1.4.• Ptua 10do lo Jel.1ci0nado CQn el p,nen1e contrato se-l\ala toma su domc1fto el u01cado en la 1vernda Jase Mana PIilo Suarez numero 2 colonia Centro alc.1Jd1a Cuauhtemoc codlgo po51ill 06060 C1Jdad ae MellCO 
1.5.- La erogac,on 11ue 1m11hca h1 presen1e co111ratac16n se rea� .:ara con cargo al Cet11ro Gestor 243109SS0010001 ParMa Pruupuest:11 32701 destino 181  10 MIPES t,I.J22 

11.• El "Prestado r  de Servic10sN man,ftesta ba10 protesta de decir verd:td, por 1;0nducto do su represen unte legal que: 
11.1.. Es una persone motal debtd.1m.inte cons111Utda bato las leves me:iicanas cuenta con la inscopcion en ti Regino Pubhco del Comeroo cortespondien1e 
11.2.· Conoce peff�lamenle l.is espec1fiCdcsones 1ecmcas de los Sef"AaOS requeoJos pOf la · Suprema Con�· y coen1a con lo• elt!1nentos le<l'MCOS y capaodao econon\lca necesartOS para reahza,los a satJSfacQOn de Hta 
11.J,. A In fecha de ad¡udtcncion de la p,esenle con1ra1ac1on. no H encuen1r11 111hab,tuado confatme a la regulac10n aoticable a tos Pod�res E1ecu1rvo Legis.lauvo y JudlcuM et!! la Federación p3r11 celebrar con11a1os asm11Smo no se encuo?ntr.1 en f'lwiguno de los 

suouestos II que se refieren los 1J1Ucuto1 62 lracc10,1es XV y XVI y 193 del Acuetdo Gener11I de AC1mm1strac1on XJ V12019 
IIA.• Conoce y aupla su1et;11se a lo p1ev,s10 en el Acoe,do Gene1al de Adm11,111111cion X!V,2019 
11.S.· Para todo IO relaoonado eco et presente coo1ra10 señala como su d� el lll(llcado en la cara1ula dti pres�e inslJumento l!n el aµ:inado d.!nonw1ado ·Preslt1lhH de Set"V1c10s· 
111.· La .. Suprema Cone .. y ef -Preslador de Setvrc.os", a qui•nes de manera co111un1-1 se IH idenliftcara como las M P,utes- declaran que: 
111.1.• Reconoceo mu1uamenle la pe.tonalidad 1u111J1ca con la que :ompikl!Cen a la celebtac10n dd p,esenle •1s1rumen10 'f mom11utan que !odas las cornumcac1ones que 'ie reilltCen entre elas H d19tan a los Jomtelitos indicados en los an1eceden1es 1 4 'f U 5 
de es1e 1nst1ume1110 
111.2.-Las - p,u,e»· reconocen qui! I• car.itulJ. del presl!nte contrato lorma paile 1nl,.gran1e de/ pre,enie tnstrnmMto conuactual. 
111.J .• Conocen et a,cance y contenido del p1esen1e conl11110. po, lo que eslan de ACUerdo en som�tcrse a las s,i,u1et1les 

CLAUSULAS 

Primer::., Condiciones Gener3les El ·Presl.ldor de Set'IICIOS ee compromete II p10pv1c1onar 10$ terv,ctos dt:1cri1os en el presente tnslrumenro y respelar l"n lodo mtlmt"nlo �I oh¡elo prec,o, plazo y condioones d,e pago sc"olad:.s en la ctmllul a y las clilusutas 
del pr�ente N"1Strumer110 cormato du1ante y hasta � cumphr111on10 101al del obtelO de este acuerdo de vol untades El pago set\alado i:n lil prt!ienle clausula cobre el tolal de los �ervt<:10s co11trn111uos. por la cuol lo •supremn Cor1e no tliln«' olJ� yac10n tJt? cub11r 
r\11'\gun imoorte adtclonal 
Segund.:1. Requisitos para reali:ar k)s pagos respectivos. Para eltcto� Mcale, el ·P1est3dot de Servlcms· deb•:t prenotar la olas foctlM.n o cotnNobonhi resJ)<:!,ctrvo • nombre lkt la -Suprl'ma Corte según consta �n la c�dula de ident1íicaC10n fiscal e:ipf!dtda 
po, la Secuuar1a de Hacienda y Credito Publico c011 el Regisuo Ftderal de Contribuyentes SCJ950Z0-'6P5 l'Kkando et áoffllC,bo senal.:1Jo en la ded111acion 1 4 de esle l"lstrumento y demas requisitos fiscales a que ha'fa luga, copra d� mst1umen10 con11adual 
y copia del documemo mediante el cu11I \leron rec.Ib1dos a en1era sauslacoon 101 sel'\llaos contralados 
Las "Pttnes· c.o,w1enen que la ·suµ,ema Corte· µodra en cualquier momenlo, retener los pagos itue tenga pend1.tnte11 de eubrn ill Pre:r.tador de Serv1c1os· en citso de que este ulllmo incumpla cuales quiera de lu obhgaoones p11c1adas en.,¡ presente I ns1tumen10 
eon1ractual 
Tercer:a, PenJs Convencion,'lles. Lt111 pe.ni15 convenaon.ttes Hfán de1ennsnadas ror l.t Supit-md CUfta· en lunc'6n del �cump);rniento deCtetadO confo11ne lo Siguiente-
En cno de w1ctinipllrruen10 M In otllt{J'.ioonf's pactadas en f'I lfl�trumenlo coolractu.il y Je sus anexos la ·Suptf'nta Cone podra apbca, una pena con .... enaonal hase• p0f el 10•• del monlo que corresponda di! valof de los �t:r""-10S (s.n inclu11 IVAJ que no se 
hayan recibido, u bien no se hayan recibido a en1e,a sahsfacc!Gn dt" t., ·suprema Corte· Ce 1.wst1r incuinpll�nlo p31c1al la pen,11 se a¡ustnn ptoporoonillmenle al p0fcen1a1e ncumpl1do 
En Ci.110 d.t que no H otorgue prorrogil al "Presiador de S1!rv1cms· respecto al cumpkn,iento d.: los pfozos est11blec1dos en l!I conllato. se aphcara una �na convencional por a1tasos que le uan 1mpulables en la entrega de los bienes pt'Hlacion de los serw::ios 
o en la e1ecuc1on de lo, traba¡os eqorvalenle al mon10 q,ue re'lullt> rif" aphca1 el I po1c1ento dmno a la cantidad que mpo11en los bienes pendienies de enlrega los serv1c1os no praslndos o los conceptos de trabaJOS no re.:1l1l11dos y no podran exceder del 30 �. 
det monlO total del conirato 
S. las penas convencionales rebasan e, J)OfCe'lta,e set,alado amert0tmen1e se iotciilfa et p,oce<11111ento de ,escmon del con1rato l.:1s PfflH convenaonaln también podr;in hacerse eleclrvas meciante las garanuas otorgadas 

Las penn podran descon,arse de k>s ntunlos pendientes de cubrw po, parte de la Suorema C0t1e· .il ·PrestaJo, de Senitaos· y di! H-r nticesano lf'lgrHando su monlo • la T�oreua dtl la -suprem,11 CMe·. 
Cuan.a. Monto del contrato. El momo del p1asent• contrnto es por S27.000 00 USO (vt1nus1ete mll 00/100 dólares de los Estados Urudos de Americ:a) �s el 16� det lmpueslo ot Vak>r Ag,eg3do. equwaktnle a $4 800 00 USO (cuatro mil ochoc.rentos OOi'tOO 
dola1es de los Estados Un+dos do Ame1ica) 1esullando un momo tOlat de S34,800 00 USO (lrclflla 'f cuatro 11111 ochocien10s OOJ 100 dól mes de los Estados Unidos de Amenca) 
Quinta. Lugar de prestación da los servicios y condiciones do pago. "El Prest•dor de s�v,clos� se c:ornprome(e en prestar los ser-,,1c10s confom1e a lo s,gu1 en1.e JustK:1a TV CM11I del Podtr Judicial de In Federttción. En l:t 01recc16n de ProgramoclOo y 
Con1entdos .A la 1ernw,!K'� de !� vigencia de es!J con1ra1aaon no te deber a conunuar con el servic:M> Dbjelo de este contralo 
El pago P0f los ser11aos se levara a cabo con ap� esuicto a las sigutentes c:onsldaraaones 
El P•on se ru•zaré an una sola uhi�lcion mediante lr•nsferenc11 b,1ncar1a de coororrrndad con k>s dalos que sean í'fopotc1onados • tos 1 5  dias hib�es • para, del d11 hi\b� S19Uien1e de la prasentaci6n del C0tnprobanle Fiscal Olgrtal por lnlemer (CFDO una 
vez; recibidor, las l11:enc1o1s II entera sorisfacC16n de la Supiema Corll!i de Juslk!ht de I• Jllac1on y QUI! lo docume.ntoclón para d P391) reuno los 1equisItos fiscales. 
La facturncion debent se1 enviada al 1.!0rreo ele: .. 11omco ocasle.ll,most,@sl.!11.gob.mx, asl nusmo se debed oc1edltar la conilonc1a de recepckln de lice111;1as a ente1a sahsfdcc1on de la 011e.cctón de P,ogramación y Contenidos y la e.n1te9a de las hcenc1 d1 en 
forma1os y condlctones de 1ransml.o("I. 
En letnw1os de los Atticulos 159 y 177 del Acuerdo GN1o1tnl de Ad1tWll'StraCIOO XIV'2019 en n1ngun caso p,oct"derM pagos poe concepto da bienes niJ en11.-g:1dos a enlda sausfaccton. En caso 1H reobtr propueslH en dóla:ies am1."11caoos la ítValuaetOn económca 
St! real1za1t1 con"ó10l"r;mdo � bpo dtt Cilmb4o que pubtrQue ef Bnnco Je. Meitteo en d OiarlO Oktal Je la Fe.detocion ef d1a de la íecha de r�upaon de p,opuestas. 
Rt!specto de 1 .. gat;mfla de cumpl11n1en10 qu.t señala el o111rculo 169 tracción 11 dt>I Acuerdo Ge11"'ral de. AdnW1111toc1on XfV·20 19. dado quw: l.i L011l1a1ac1on no exce.<M l.11s 7 S00 UMAS 'f los urv1e10s H pag,u311 poslf'110f a In ¡,,nttega-recepc,611. se ll1Cenla de su 
presenlJCi6n tl.l pres!11dor de •u?rv,c1os 
Sell.lil. Vigencia dol contrato y pl.:1zo de preslilclon de los serv1<:101. L;1s -P;u,es • convienen en que el ptazo de entrega sera de 20 dms nau,,a�s a part11 de la nollficac1cm de adp.Jdicac1ón, con v«Jent:ta do 24 meses 
EJ plazo de lo:. $Cl'VfCIOS paetado en este c01nra10 unll':tmeo11! podfa set pconogado por causn plena�1e ,us11ficadas Ptev"9 pre�entac1ón df! la soltc:1tud respectr.ra anles del \lenc1m1er110 del ptazo de eiecucron p0f pMe del ·Prestador de Servicios y su 
aceplJCIOf1 po, pane de la ·Stip,ema Cone· En cato de que t>l lf"IICIC) de la p,etlaoón del servlCIO. ma1e11a ae este instrumento conlfactuol no sea posd>te por c:iusas tmputables II la Supt�m., C1Mte· esla se realtlara en� lcch3 que poe escrito le sefta� el 
·Admlfl1SlrRdOf0 de-1 contrato al -Ptl!SlildOf de S«!-MCIOS�. 
Seplima. Garantfo do cumplimiento. De confo1m1dad con flJndainento en el arllculo 169 ffacclOn 11 del AGA XIV/2019 v dado que el monlo a contratar no excede las 2 000 UMAS, 13 empresa queda excepluada de p<esenlar la fianza de cumplim.enlo para la 
1ormaltzac1on del con11ato 
Oct3va. P.igos en exc•so. Tr.itftndou de pagos en uceso qutt h.iy,1 recbrdo el "?re.:;tatJor da Sei\llaos· Hte dt-bera re11teg,ar las c•nridades pagadas en exceso, mas los in1e1eses que se calcular in confo1me a una tasa que sera igual a la establecida en e.l 
Codtgo Fiscal de la F&dernaon y la Ley de Ingresos de la Fedef'aCtOn como 111 se tratara del supuesto de protfoga p11111 ti pago de credt1os isc.iles Los cargos se cak:uhvan sobfe IH canlJdades pagadas en exceso en cada caso. y se computaHln po, d1 as 

flilttntes dude la fecha df'I pago ni •P,estador de SeMoos·. hast11 la fechil que se pongan eftctrvomente las cantid.idfl • dfspostaon de la ·Sul)fem,11 Cor1e·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Pre51.idor de Sl"nt1C1os· ,swne tolahnente la rar.ponsab�it1,1d para el caso de que al prettta, los servtclOS objeto de tste coolfato lnfrl'IJ-i derechos de propedild ll'ltelectual 'f pot lo l&nlo hbera • t.& ·suprerna C011e· de cuatqiller 
respoms.abi11dad de caracler civil penal fiscal de 1n111ca 1 ndustn al o de cualquier 01111 indote 
As1msmo. se preasa que esta p1oh1bida cualqu1e1 rep(oducc1ón pa,aal o lotal o uso d1sunto de la documentac,on proporc,onorla por la 'SuJ)f"ema Co11e con motivo dt la pros1nc1611 de los Stnv1ck>s ObJeto del p,uente contfltto. 
Oec1ma. lnex1stMc1a de relación laborJI. EI -P,�slM:lor de s�rvte10s· como emp1esano y pauon del pe,sonnl que ncupe pa1a el cumpfmwenlo del presenle conua10 se,a en todo rnomcn10 el unico responsaWt ante sus 1raba)adores de todas las obkf_¡aaones 
que se derrven de 1.:1s ddpoSK:fDnes lnbotales 'f dema, o,denam1entos en ma1ena de uaba¡o y de seguudad social por lo qu• responder a dt todas las redamaCIOfles que sos uaba¡adoles p,estnttn en su contra o de la ·suprema Con., poc tanto i:11,t• AAu 
Trrbunal quedara ,etevado de todil lt!sponsabtftdad en !al senhdo. La ·Sup,ema COf1e • estarn facuflada p;,.-a r-&q0enr al ·Prest•dor de Scrv,cm· los comprobantes de alUiacton de sus 11aba).ld0tes at IMSS asi como los comJ)foban1es de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT II IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba1ado1e1 del ad1udicatario e¡ecuten o pretendan e¡ecu1a, al guna rectamac16n en contra de la ·suprema Corte·. el �P,eslndor de Se1vic1os· deber o reembol!Mr la tolalidad de los gastos que erogue In •Sup<em" Corle· 
por �cepto de uaslado v1,uicos hospeda¡e. transponaaón altmenlos y demas Klherentes. c0t1 ef fin de acreditar anle l a itutondad competente que no e:irste relaaon laboral alguna con los m1s1nos y defJindur a la •suprema C011e· de cualqLJjer tipo de 
respons�dad en ese sent1d0. Las Partes &euerda,1 que el inipone de los reíNidos gasto, que u legarM o ocas1onD1 podre set deducido por la ·supu1ma Cone· de las facturas que H encuenl1en penmentes de paqo. inck!pendtenlemente de las acc10t1es 

legales que se pucheran etercer 
OecnnJ P11mera. Subconlratacrón. La 'Sup,ema Cone• man1fies1,1 que no ncept.1rá la subconlr:uacton para el cumplin11ento d.tl OOje10 de esta conu111acl0fl. 
Paro los efectos de esta coniratoción se entiende por subconlr<.1tac1ón el 11c10 medlarile e l  cu11I el ·Prestador de Serv1c1os· encomienda 11 01ra persona flsica o Jurldica la e¡ecu0ór1 pa1e1al o tohll del objeto del contrato 
Decim.3 Sogunda. Rospons.1b1lidad Civil. El "Pre,tndor de Servicios· responden\ por los d11t'los que se causen a los b1e11t!s en posesion o en proplt'!dad de la ·Supremo Co1 1e• con mollvo del cumplumenlo n i objeto de dSIC cormalo, aun cuando no exista 
ne�genc1a La reparllClón del dai\o conSISll"á a eleca6n de la Sopfema Cone· •n el 1estatMeci1ntento de la 11tuaclOll anlerior. cuando •lo 1ea posible. o en el Pdl!JO de dm"los y Pftf)UICIOS, oon indopcudooaa do es«cer las 11cc1011es l egales a quo haya lugar 
Dec1m.J Tercera. lnrr:1nsm1s1b1hdad do los derechos y oblig.ic1ones denv3dos del presente conlrato. El Prestador de s�• no podli ceder g,aor 1ranslem o afectar bato cuatqure, llhio pare.al o lotalrnenle a favor de otra persona fisrca o motal los 
dereehos y oblr9.1crones que. denven del presente conua10. con excepción de los der�s de cobro. con 11Uhlf1Z,món p1e,.,a y e:ipresa de la ·St1prema Corie·. 
Dec1m::1 Cu::111a. Del fomcmlo a la tr:insparencl;:i y do la prolección do diJtos pet10niJles. Las ·Portes-reconocen que la lnformac16n contenida en el p1esen1e contrato y en r.u CftlO, k>s enue9,1ble1 que se generen podran ser susceptibles de das1ficarse como 
rf'!ser.,ados y/o confidenciales. en 1ermlflos de los 111tl cu los 106,113 y 1 16 de In Ley General de Transpa1enc10 y Acceso a 1111 lnformac,óo PubM ca. asl como 98. 1 1 0  y 113 de la Ley Federal de Trenspa1encia y Acceso a la lnfo1mac1on Pubhen, El "PrHtador de 
Servicios u obliga a no realizar :1ccKlfhJS que c:ompronwton la se9uodad de las mstalaaones dt' lo "Suprema Corte· o pongan en riesgo la mteg11dad de su pe,sonal as, como abstenerse conlom,f'! a tas d1spos1CK>nes aplicables. de da, a conocer por cua1Qu18f 
med.o a q.iien no 1enya der�o documentos, regislros tmagenes. cons1ant1as tsladtSbCas. rtp011es o cu�1U1er otra inf0Jm111et0n clasdicada como reservada o confidencial de la que tenga conoam1en10 en eJetOCIO y con mobvo de la p,es1aoón de serv1CK)S 
Los traba1os e,ecutados tOCol o parcsalmen1e espec11k:aczones y en gene,al la .,fo,macaon que se encuen11e en ti lugar de su e1ocuaon o que s� hublnffl entragado al PYestadof de StrllOOS· patt cumpllr con el ob¡<:to del p,esanle contra10 son PfOpiadad de 
la Supremil Corte", por lo que el -Pres1odor de Servicios· se obl1!).t 4 devolver il 1a SUp,ema Corte· el material que se le hubti!H prop0toonado asl como el matet1al que legue a reakzor obagandose a abstenerse de rep,oducirlos en medfO .iectróntco o r,sico 
De co11form1dnd con lo es1ablec1do en el omculo 59 de la Ley General de Protecc,011 do Datos Personal es en Poser.i on de SuJelo-s Obbgados (LGPOPPSO). el ·Pre$l11do1 de Servicios- asume el car11c111r de encaroado fiel rratan'll ento de los dalos personales que 
tenga acceso coo mo11vo de la documentaclOfl que mane¡c o conozca al desa11olla1 las ac1tV1dades ob1eto del p1esen1e coot111to. as1 como los resultados ob1en1dos por lo que no lendra poder 11l9un0 de decrsion sobre los datos pe11onales Los datos personales 
lJUit recaDe e-1 encargado son umca y ucluswameote para f'I cumpluniento � objeto del presen10 Conuato En ese Sf'nbdo el "Prestador de Servicios· se ot>,1ga a lo s1gulen1e· 
a. Abslen-ttse de tratar los datos personote.s pata fir1..Wades dls&intns a las au1or1z11�s por la $4.,pr•ma Corle· 
b. Guardar t:onfiOfflCloÍldad y absteneru de uansfe11r los dalos pHSonales lfat11dos. as1 como l"lf01mar a la Supremo Co,te· cuando ocurra una vulneraet6n de los mrsmos 
c Ehmina, y devolver los datos pe,soooles objeto de tral(]m1en10 una vez cumplido el presente conlrato, y 
d No subcontratar Set"V1c101 que conlfeven el tratamiento de da1os pe,son1Jles. en términos del articulo 6 1  de la LGPOPPSO 
Oe-cim.J Quinta. Rcsc,sion del contrato. Las "Pa,,es· acep1an qu.t la "Supremil Con.e· podra ,ucindw df! inonera unilateral. el p,esente conlrillo sin que medje decla1:tc16n jud1c1/\I, en caso de que el "Pri!sl11do1 de S1;r.,icios· de10 de cumphr cunle!squ1era d11 l as 

obllgaCJOneS que asume en este con1ra10 P0f" causas que le sean wnputables. o bten. en caso de ser objelo de embargo. huelga es1alada concu,so me1canbt o ltqu1da06n 
Antes de dWnrar la 1esctst0n. la ·supro?m:1 Corte" nobficara p<» esento las cauus respe.ctrvas al ·PrMlador de Serv,oos• en su domtalo 1el'\a.lado en la 1MdiMaC16n 11 5 de este inslJunwnto. con quten en el ac10 H enaiemre OIOfg:mdofe un plazo de canco dias 

h.ilblles pa,a que mamfiesle lo que II su dl!fl'cho convenga Qrlexe los documemos que esl1me con\lementes V apor1e, en su caso. las pmebas que esbme ptrtantntes. Vencido ese pfBlO ti 6fgano competenle d• la -SuptPma Corte· de1erm1na111 sobre la procedtnCla 
de ID ,esci1m:in. lo que se comumcarñ al ·Prestador de Serv!ctos- en su dom1c1 Ho senalado en la declaración 11 5 de este 1ns11urnen10 Seuln causas de resc,s,on del PfHente insuumen10 contractual l•s siguientes 1) Si el ·P,estadOf de Serv1ci0s· suspende la 
entrega dlt los btenes a la presldcton de los servicios sel'ialados en 111 cla!.Jsufa pmnNa del preseme contra10. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en fnl udad 1otal o pa,cral rttspecto de Ji. lnform11c1ón ptopo1cl onadt1 para la cclebraclon del p1esen1e con1rato 
3) En generdl por � lncumpllmiento por p1111e del -Prnlodor da Sef\'1c.os

w a cunlesquteta de las obt1gaclones denvadas del presente contrato 
Dec11n.1 Sexta. Supueslo de tenninac,on del contralo diversos a la rec1s.on. El contrato podra darse por 1e1minado, al cump&lmentarse su ob¡eto o bte:n de fflflnetil ,nnapada cu111do ex1Stan causas ,ust16cadas de 0tden publico o de w11erés gcnetal eo 
términos da lo prev1slo dn los arth;uto1 153. 15-'. 15S y 156. del Atuefdo General de Admlnistraaóo XIV/2019 
Dec1ma S11plirt\il. Suspension temporal del contrillO. Las ·Pa11e.s• itcuerdíln que la "Sup,emn Corte- pod-11. en cualqwa, momento suspender 1empouIhn�nle, en torio o en pane «!I ob1e10 meten.a de este r.on1n110, por ceusas JUSlificadas, ain que ello implique 
su 1ermmoctan deíimlwa y por tanto. el p,esenle contrnlo podra continuar produciendo todos sus ttfectos legales una vez desapareadas hHI causas que moltvaron dicha 1uspens1on El p,ocedm-.ento de suspens1011 se regira por lo dlspues10 en el artlculo 150 del 
Acuerdo General de Adnuntsuacton XIV/2019 
De-cima Octava. Modificac:10n del con1rn10. Las condtoones pacradas en el ptesen1e l"ISIJUmento podran s« ob,eto de modskact0n en terrTW'los dt! lo pte\llsto en los ar1iclttos 13, hcaon XXII y 148 fricción l. del Acue,do General de Admms1Jaa6n XIVl2019 
Oecun� Novcma. Admm1slradordel contrato. La ·SYprema Corle· d<i!�gna a la lJc Oflssa Castel.anos Roctiguez. Owectora de PTogramacK)n y Coote111do. 11dscn1a a 13 OvecCJOn Gen•al de Justidll TV de la ·Sup,ema-Cone·. como •AdmF11stradOf. del presente 
contralo. quien superv,sa1.i su estr1c10 cumpl1m1en10 tn consecuencia deberá revisar e 1nspecc1onar las ac11v1dades que desempd\e el · PrHl•dof de Serv1e10s·, asl como girar las 1ns11ucciooes que con51dere oportunas 'f verilear que los ServtCIOS obtelo de este 
con1ta10 cumplan con !ns es�C1fic::1c1ones scnatar1ns en el presente instrumento 
Asmsmn. el Director Gene,al de JU$lie1a TV de la ·supr!!.ma Corte· podra suslJluir al ·Administrador"' fAdm/nlatrador>J, lo c1u• Informaran por esenio 1:1l "Pre:s1ador de ServkJos'". 
Vigeslma. Re.solucion de controversias. Para e.fec10 de la lfllerp1etacu)n y cumpwn1en10 dtt lo estipulado en este 1nstru1nento ft •Pres.ladOf de St-tvrcios• se aom«!le exp1esa1nente • las declSiones del Tnbunal Pleno de lo ·Suprema CM•• renunciando en fotma 
e1p,esa a cua)qutef otro ruero que. en razon de su dotNc:11bo o vec1ndad lengan o llega,en a 1ene, de conformidad con lo .-idicado en el ar1teulo 11. hcaon XXII de la Ley o,ga111ca � Podt!r Judtcsaf de la Fedefación 
Las ·Portts • acuerdan que cualqulor notilcac¡on que tengan que r.af1zorse df! uoa pa11e a otra te realizaré por na,10 en el dC>fT\!QtO que ha set"lalatk) en las dedar aaonn I i4 y 11 5 de este .-istrumenlo 
Vigesíma Primero. Leglslac1ón aplicable. El acuerdo de voluntades prevtSIO en u1e Insuumento contr;ictual se rige por k, despuesto en la Cons!Jtuctón Pohbca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento 0Jgamco en Malena de Admrnrslracron de la 
Supremn Corttt de Justicia de la Niu;ión el ·Acue1do Ganeral de Adm1rustracion XIV/20 19º. 'f en l1> no p1evis10 lll\ enios µor el Co"yo Civil Fedt:r31, Cód90 F•deral de Proct11dirmm1os C1v1les, la Ley General de Datos Pe,sonales en Posesión de Su1etos Obligados, 
la Lay Fedenl de Presupueslo y Rosponsabddad Hacendana la Ley General de Responsabilidad• Adm101SlfBt1vas y la Ley Federal del ProcedUT11c-n10 Adm1 rnst1a11vo en lo conduc:enle 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



